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Tutelas 02/06/2021
se vincula a los herederos indeterminados de Margarita Rojas
viuda de Callejas, quienes a partir de la fecha de inclusion de
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expliquen los hecho denunciados en en la presente acción
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/06/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
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Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)  
Rionegro  
 

REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
 
ACCIONANTE: PEDRO ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ 
ACCIONADO: CORREGIDORA SUR RIONEGRO  
 
Yo, PEDRO ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía cuyo número y lugar de expedición 
aparece al pie de mi correspondiente firma, residente en el municipio de Rionegro, 
actuando en nombre propio, acudo respetuosamente ante su Despacho para 
promover ACCION DE TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la 
Constitución Política y los Decretos Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 
2.000, para que judicialmente se me conceda la protección de los derechos 
constitucionales fundamentales que considero vulnerados y/o amenazados por las 
acciones y/o omisiones de la autoridad administrativa que mencioné en la 
referencia de este escrito. Fundamento mi petición en los siguientes:  
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Yo era el titular del predio identificado con matricula inmobiliaria No. 
020-36104 el cual fue robado mediante engaños y estafas por parte de la actual 
titular de predio y el cual habito junto con mi cónyuge desde hace mas de 40 años.  
 
SEGUNDO: Que por falta de asesoría legal perdí todas las oportunidades de 
defensa dentro del proceso que se adelanta en mi contra perdiendo la titularidad 
sobre mi predio.  
 
TERCERO: Actualmente tengo la edad de 83 años y habito junto con mi esposa 
MARIA ANGELICA LLANO DE JIMENEZ, de mi misma edad, en una casa ubicada 
en el predio el cual fue hurtado de mi titularidad. 
 
CUARTO: Mediante oficio emitido por la señora SANDRA GUTIERREZ LOAIZA, 
corregidora sur, me informan sobre la diligencia a realizar para el desalojo de mi 
bien inmueble.  
 
QUINTO: Que por mi avanzada edad y por las condiciones económicas y de salud 
que se generan por la pandemia no cuento con las condiciones necesarias para 
desalojar mi inmueble y conseguir otro al cual desplazarme junto con mi señora 
esposa, ni como solventar los gastos para una vivienda nueva.  
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SEXTO: Que desalojarnos de la vivienda sería totalmente vulneratorio a nuestros 
derechos fundamentales, dejando en estado de indefensión a dos ancianos de la 
tercera edad que no pueden valerse por sí mismos.  
 
SEPTIMO: Que todos los vecinos de mi vereda dan fe de que no cuento con los 
recursos necesarios para solventar estos gastos.  
 
OCTAVO: por motivos de la pandemia ha sido imposible para nosotros encontrar 
otro lugar el cual trasladarnos, y no tenemos los medios económicos para 
conseguir otro sitio. 
 
NOVENO: las personas de tercera edad gozan de especial protección por parte 
del estado.  
 

DERECHOS VULNERADOS 
 
Encontramos vulnerados nuestro derechos fundamentales a la salud,  vivienda 
digna, consagrado en la Constitución Política de Colombia, y por conexidad mi 
derecho fundamental a la vida digna, por cuanto desalojarnos del inmueble en 
este momento en el que no contamos con otro sitio al cual habitar y sin contar con 
los medios económicos necesarios para solventar dichos gastos, lo cual nos deja 
en situación de indefensión y vulnera nuestra posición como sujetos de especial 
protección por ser personas de tercera edad.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución Política de 1991 y sus 
decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 
 
La Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, en su artículo 25 

numeral 1° dispone que toda “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 

adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 
sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 
enfermedad, invalidez, viudez, vejez y otros casos de pérdida de sus medios de 
subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 
 
 
Sentencia T-252-2017 – magistrado ponente  
 
Así las cosas, es indispensable otorgar a los adultos mayores un trato preferente 
para evitar la posible vulneración de sus derechos fundamentales. Acorde con lo 
expuesto por este Tribunal, cuando estas personas sobrepasan el índice de 
promedio de vida de los colombianos y no tienen otro medio distinto eficaz, es la 
acción de tutela la idónea para obtener la efectividad de sus derechos 
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Desde luego, así como no puede confundirse vejez con enfermedad o con pérdida 
de las capacidades para aportar a la sociedad elementos valiosos de convivencia, 
tampoco puede perderse de vista que muchas de las personas adultas mayores 
se enfrentan con el correr de los años a circunstancias de debilidad por causa del 
deterioro de su salud, motivo por el cual merecen estas personas una protección 
especial de parte del Estado 
 
sentencia T-383 de 2014, estableció una pauta para determinar hasta donde se 
extiende el deber de protección y amparo de las personas de la tercera edad de la 
siguiente manera: “todas las prestaciones sociales relacionadas con la salud y la 
vida digna de los adultos mayores, deben ser consideradas como derechos 
fundamentales y en consecuencia dignas de amparo tutelar.” 
 
Sentencia de Unificación 856 de 2013, en virtud del artículo 7 de la Ley 1276 de 
2009, la definición de adulto mayor es la siguiente: 

  
“b). Adulto Mayor. Es aquella persona que cuenta con sesenta (60) años de 
edad o más. A criterio de los especialistas de los centros vida, una persona 
podrá ser clasificada dentro de este rango, siendo menor de 60 años y mayor 
de 55, cuando sus condiciones de desgaste físico, vital y psicológico así lo 
determinen;” 
 
El Protocolo Adicional a la Convención Americana en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales - Protocolo de San Salvador, dispuso una 
obligación progresiva de los Estados en favor de la población de la tercera edad. 
Sobre este punto el artículo 17 indicó: 

  
 “Protección de los ancianos. Toda persona tiene derecho a protección 
especial durante su ancianidad. En tal cometido, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar de manera progresiva las medidas necesarias a fin 
de llevar este derecho a la práctica y en particular a: a) Proporcionar 
instalaciones adecuadas, así como alimentación y atención médica 
especializada a las personas de edad avanzada que carezcan de ella y no se 
encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas; b) Ejecutar 
programas laborales específicos destinados a conceder a los ancianos la 
posibilidad de realizar una actividad productiva adecuada a sus capacidades 
respetando su vocación o deseos; c) Estimular la formación de 
organizaciones sociales destinadas a mejorar la calidad de vida de los 
ancianos.” 
 
La T-585 de 2008[22], acogió la tesis de la transmutación y reconoció que el criterio 
de conexidad resultaba insuficiente. Al respecto indicó: 

  
“cuando la protección del derecho a la vivienda digna sea solicitada al juez de 
tutela, dicha autoridad no podrá sin más desconocer la procedibilidad del 
amparo valiéndose del supuesto carácter no fundamental del derecho, así como 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-347-15.htm#_ftn22
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tampoco será apropiado que recurra al criterio de la conexidad para negar la 
admisibilidad del amparo.” 
 
En cuarto lugar, si bien es cierto que el derecho a la vivienda digna (…) se 
caracteriza por cierto grado de indeterminación en relación con las prestaciones 
que su satisfacción requiere, las cuales deben ser precisadas por las instancias 
del poder definidas con fundamento en el principio democrático, tal 
connotación no puede conducir a negar el carácter iusfundamental del mismo y 
tampoco a descartar de plano la procedencia del amparo constitucional cuando 
se advierta su vulneración.[26] (Resaltado fuera del texto) Lo anterior por 
cuanto es común a todos los derechos constitucionales cierto grado de 
indeterminación, propio del lenguaje con que se redactan las cartas políticas. 
 
Que la sentencia T-347-15 consagra la protección de las personas mayores de 
edad como sujetos de especial protección frente a medidas de desalojo 
mientras se mejora la condición de estas personas y puedan garantizar acceso 
a una vivienda digna y reitera toda la jurisprudencia anteriormente citada.  
 

 
 

PETICION 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados ORDENÁNDOLE a la autoridad 
accionada que Aplace la diligencia programada para el día 27 de mayo, por un 
tiempo considerable mientras se superan las condiciones actuales por pandemia y 
mejoren las situaciones para poder conseguir unas condiciones de vivienda digna 
para mí y mi señora esposa.  
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

1. Fotocopia cedula PEDRO ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ  
2. Fotocopia cedula MARIA ANGELICA LLANO DE JIMENEZ 
3. Copia oficio diligencia de desalojo.  
 

 
JURAMENTO 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y 
derechos, no he presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 
 

NOTIFICACIONES 
 
Las mías las recibiré a través del correo electrónico estebansxn123@gmail.com.  
 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2015/t-347-15.htm#_ftn26
mailto:estebansxn123@gmail.com
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El Accionado en la dirección No. Calle 49 # 50 - 05 Rionegro 
Correo electrónico: alcaldia@rionegro.gov.co 
Teléfonos: 5204060 ext. 1606 
 
Ruégole, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez  
 
 

Firma  
PEDRO ANTONIO JIMENEZ MUÑOZ 
C.C.3.435.672 
CORREO ELECTRÓNICO:   estebansxn123@gmail.com. 
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